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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 416 de 2009, ejecución nú-
mero 114 de 2009, de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don José Antonio
Remón Barba, contra la empresa “Comercial
Slovic, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísimo magistrado-juez de lo so-

cial.—En Madrid, a 17 de julio de 2009.
Dada cuenta; por presentado el anterior

escrito, únase a los autos de su razón y dese
traslado de copia a las otras partes afectadas.
Se tiene por solicitada la ejecución de la
obligación de readmitir impuesta por sen-
tencia de fecha 22 de mayo de 2009 a la em-
presa “Comercial Slovic, Sociedad Limita-
da”, en favor del demandante don José
Antonio Remón Barba, y, previo a su reso-
lución, se acuerda oír a las partes en compa-
recencia que se celebrará en este Juzgado de
lo social, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, segunda planta, el día 25 de agosto de
2009, a las diez y diez horas, que solo versa-
rá sobre la falta de readmisión en debida for-
ma que se ha alegado, a la que deberán acu-
dir con todos los medios de prueba de que
intenten valerse en orden a esa cuestión. Cí-
tese en legal forma a tal fin, quedando ad-
vertidas de que si no acudiese la parte
demandante (por sí o debidamente represen-
tada), se le tendrá por desistida de su peti-
ción, en tanto que si el ausente fuese el em-
presario (por sí o legalmente representado),
el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Comercial Slovic, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.034/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.016 de 2008 y acumula-
dos números 1.017 de 2008, 1.020 de 2008,
1.021 de 2008 y 1.022 de 2008, ejecución nú-
mero 24 de 2009, de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Máximo
Alegre Sánchez, don Juan Enrique Sánchez
Raso, don José Román González, don Eduar-
do Román Orobón y don Hugo Efrén Palma
Soriano, contra la empresa “DRC Ingeniería
Grupo, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución.

Auto
En Madrid, a 17 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “DRC Inge-

niería Grupo, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
37.681,46 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de los testimonios pertinentes a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial, que serán entre-
gados con la notificación de la presente re-
solución.

Así por este auto lo propongo, mando y
firmo.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “DRC Ingeniería Grupo, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.031/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.576 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marek Karczewski, contra la empresa
“Interelectra Star, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Sentencia número 281 de 2009

En Madrid, a 17 de junio de 2009.—Doña
María Luisa Gil Meana, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 32 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre or-
dinario, entre partes: de una, y como deman-
dante, don Marek Karczewski, que compa-
rece asistido de la letrada doña Clara
Argentina Tomás Azorín, y de otra, como
demandada, “Interelectra Star, Sociedad Li-
mitada”, en nombre del Rey ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo

Que con estimación de la demanda pre-
sentada por Marek Karczewski, contra “In-
terelectra Star, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno a la parte demandada a
abonar al actor la cantidad de 1.732,33
euros, más 173,23 euros de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Interelectra Star, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.018/09)

rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Higinio Fernández Sos, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.019/09)


